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I;ircular núm. t00á.

La Direccion general de Contribuciones con
fPClla 13 dcl actual tna comqnica la i;eal órden
s^bUicnle.

«t'or el :Ninisterie de Iiacienda se ha coma-
nicado á esta Direccion general con fecha I I del
actual la Real órden siguiente:---llmo. Sr.-^I
Sr• blinistro de [Iacicnda dice con esta fecha al
de ^slado lu que sigue.-Lscmo. Sr.-La Reiua
^9• D. g.) se ha enterado de la Real orclen que
pur cl 111inistcrio del diáno car^o de V. I;. so
ha c^municado al de I[acicnda, con fecha de ayer,
y ó ^a que acom f,eña copia do la nota que ha
dirihlcl° al [?mbajador de Fraocia quo le reclamó
en favor de los subclitos de su nacion qu° resi-
d`•'° en Fspaña, para que se les ecsima de con-
tr^Uulr ó la emision de los 230 millones decre-
ta(1a hol' la Icy de 1d^ do Julio antcrior. L'n
su `'I^ta y sin entrar en el ecsamcn dc las ob,er-
^ac'°"e$

ue se hacen en la mencionada fteal br-
tic•n i•c'p q t° á los derechos internacionales y de
`'St'^a' "r'rfa, hablando de la Francia, por que es-
^3 cuestiones correspondea á la primera Secre-laria de F,;tad°, y por cousigui^nt© sin que se

enlicn(la que se prcjuz'a ni csclarere ahcra pre-
lension alauna de aqurlla in^l^^le ^• naturaletas
sin cmLarao, con^ideranclo: 9.°Ouc la a(iquist-
cion forzo^a de los Lillete^ del Tc•^oro creado;
por la e^presacla ley y aclmi:iltlcs sctla •}^ esclu-
sivamente en pago de Iiienea i^aciooalt^s y rcden-
ci:,,. tle cen^os y foros, no es un impu^^to, pres-
tem°, douativo, nt contribucion er(Ilnarla UI es-
traorclinaria, dc la que es obli;atorio cl pa^,nde
los subciitoa estranberns domiciliados cn España
como a los natnralcs del pai;: 2. ° Qué las Cór-
tes Constitu^^entes al tlccrclar la lev de que se
trata, hiciernn oUliñatoria la distril^ucton de Ia
parle no su^crita coluntariamenle entre los contri-
buycntes de determinada clase, con el objelo de
inleresar al pais en la adclui:icion de los bicnes
tlesamortizado^, en cú^°o inleres no pue(lon entrar
los e^trangeros tlomiciliados en España, los que,
si asi les con^iniere pucden aprocct•har el t^lazo
conccdiclo p^tra la su,crlcion y tomar cn clla
parte; Y 3. ° Laa razones de conveniencia quo
acreclitan la csclusion de los eslran^,eros del re-
partimiento eo ju:ta reciprocidad clo lo que ee
e^et:uta cou 1os E^pañoles residenles cn otros pai-
scs; por toclas e,tas razones S. 11I. conformán-
dose con lo propuesto por la Direccion general
de Gonlribucioncs, sc ha servido mandar; c}ae
los c;tranjeros domiciliados en Esraña no sean
cnmprenclidos en cl rcpartimiento para la csac-
cion G:rzosa de lo^ 230 millones de rs. para en-
ya emision e^tá autorizado cl Gobierno por la
ley de 4^^ de Jnlio anlerior; seao cualquiera las
cuotas cle contriLucion 'fcrrilo^•ial é ]ndustrial
qu° eaiisiag,an, Eia pcrjuicÍO dv yue paedan in-
teresarsc volun tariameule eo la nui-ma emi^ion,
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snscribiéodose á ella ea el pla:o preójado.--De
Real brdeo lo diáo á V. E. para sa rntellgencia
Y e[ectos correspoadieotes.--Lo que de 1a pro-
pia Real órdeo comnnicada por el referido Sr.
Mioi:stro de Hacienda lo traslado á V. I. para
los propios Goes y para qoe dé la mayor pnbli-
cidad á esta soberana resolucion, con objeto de
evitar cualquier reclamacion por inclusion in-
debida Je los estrangRros en el reparti.roiento for-
zoso que ha de hacerse en su dia en las pro-
vincia3 del capo que se les d^signe.-Y la Diree-
cioo !a tra^lada 1 V. 5. para su inteli^eocia y
fÍCCt99 conslánlentea, y á GD de que pnt,licándo-
se en el Bolr^litl ^oócial de esa provrncla, cuide
V. S. de que so elitninen de los registros forma-
dos para el repartimicnto de la emisioo de los
230 rnillones, los subditos estranaeros qoe ha-
vao sidn comprentlidos en ellos por cualqaiera
de los conceptos de lerritorial ó inrlustrral, aan-
qae sin 6ac^^rse altc^racion en dichos registros
hasta la formacion cle los repartimientos para la
esaccion forzosa si ^Ilega á tif^^cluarse, en los cua-
les no habrán do comprenderse, adoplando taro-
bien las disposiciones oportunos para que á la
sombra de e^ta esencion no se cometaD abusos
de ninguna especie, y hacieodo qne se remita
oota de laa esclus^oaes qao so óagan por este
eooceplo cnu distincion de pneblos, oúmero de
cootribuyeoles y cuotas de territorlal é iadus-
trial separad,► mente.n

Lo qne ho di:paesto sc inserte en ct Bolelin
o6cial para quo tenáa la clebida pablicidad.

Córdoba 21 de Aóo^to de 48'i3.--Francisco
de P. Marque:.

Gircular núm. 9rJ6.

8abicndo aparecido una burra en e! Para-
dillo de Guardras, termino de Bujalance, se aaun-
^ia eD este peribJico oticial para quo sn daeño,
previa la corresponriieote jusllficacioo se preseo-
te 6 reclamarla ante el Sr. Alcalde Coostilacio-
oal do dicha ^'illa eo cuyo poder se eocuentra.

CrirJoba f 8 de Ago;to de 4 853.-E1 G. I.,

IVlanuel dleDdez.

Circnlar núm. 995.

Habieodose aparecido una cerda eo el cortijo
de la Vega, que labra D. José Rafael Lozaoo,
Yecioo de Vrllafranca, so aouncia por medio de
esle periódico oGcial para que su dueño, pre-
ria la correspondiente ^astthcaciao, se Presentv
á reclamarla aote el Alcaldo Constituciooal do di-
cba Villa ea cayo poder se enéuentra.

Cár•doba i 8 de Agoeto de ^ 855.-E1 G. I.,
MaQnel Meodez.

Circular oúm. 997.

pueblo± Je esta 1'rovincia, fuerza do la Guardia
clvil y empteados en el ramo de Vigilancia,
pr,icticarán las mas activas dilir;enci;rs p rr;t
clc^scubrir eI paraJero p cons^ñuir la captura d^^l
+leserlur del p^^•sidio ^e Sevilla 1lanucl Il^dri-
gu •z Perves, cui'as 3P11as se espr^san á continua-
crnn, y caso Jc ^Ker babido lo pondrán 8 nri dis-
pr^eic•i^^n.

Có^ doba 14 Je :lgosto de 1855. -Rl (',. (.,
MaD:,^^l 11er•d^•z.

Seŭas del de3ertor.

\ataral de U+una, casado, oócio del campe,
e,tatura 5 pies 3 Pulpadas, edad 38 años, pelo
y ojos nearos, naric regnlar, barba id., co{or
clar^.

rircular aúm. 998.

Los Slra. Alcaldes Constitucionales de lus
puebl^^e de ^eta Pror•incia, fuerza de la Guar-
rlia cirit y ampleados en el rumo d^^ Vil;ilancia,
practicai•án las mas activas y dili^^ncias pari
d^^scubrir el paradero J consegair la captura dd
lo^ dca^ rtores del presldio do Valla^lnli^l, Juau
Vcra y Autonie Jo^é Quesada, cuyaa ;eña^ á cou-
linuacrnu se espresan, y caso de sr^r habidu^ I^ ►a
pondrán a mi disposicion.

(:rrr,l^^l,a t 8 de Agosto de 18^5.--F.I G. I,
ti)^r^^^^«t l^l^rrrie^.

Señas de) Vera.

1Ĵdacf 3Q años, estatura 5 pies, eaadn ca+a-
de, nGrio músico, pelo, ojns v cr^j;la D^ol'o3,
aar•iz y barba regular, color morer ►n.

Icl. del Qaesada.

E-tarlo óultero, edad R3 a'r.os, eslatr^ra 5 pie`
oGcio comereiante, ojos pardos, pPln ^• cejas car+-
taño, oariz regular, barba poca, colnrsauo.

Circular núm. 999.

Loa 'Srea. Alcalr]os Constitucionales de los
pael^los de esta Provincia, fnr,rzd de la Gnar-
dia civil y dependientes en el ramo d^^ Vigilancia
prarticarán las mas eclivas cliligenci;rs p; ra ctP^-
cufir ir el paradero y conseguir la capturi de R,^-
moo Dl^rino, cuyas s^^ñas se espresan á conti-
nuacion, que ha desaparccido dcl corlijo del Blan-
qnillo b,^J o da este lérmino, ^ en el ca,o de
sPr haLrdo lo pondrán á di<posrclon del Juzga-
do de primera Instancia rl^^ I r iz I;rierJa Je c=t ^
Capital por quieu se rr^rlama.

C^^rdoba 4 8 de Apn;to d;^ 18:>:i. - I:I (; . 1,
Manocl Mcndcx,

Los Sra. Alcaldea Constitociooalea de los
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Señas del Merioo.

C^f^r^l f^ añas, estatura reaular, ojos y pelo
os^:uro, u,,riz gruesa, cara redonda, con cuatro ó
cinco a^u^^•rito3 lra5 do las orc'^33 de nacimiea-
t"; ^'^';U^^o con Ca17.nneS rayados, con alguuo3 fe-
nrieuclo3 en eflo3, mcdia3 de travilla bl^rncas, y
zapatos de becerro blancos, chaqucta de paíio nc-
6r'^, y sombrcro calañt^s viejo.

Diputacion j^ro^^incial.

Circular núm. ^005.

Desaten^lida la escitarir,n qne la Comision prr.-
manente de esta Dipntacion prnvincial dirií;ió en
circular fecha 2t de Julio últímo á los Ayun-
tamiento3 qua tienen en descubierlo el paan de
lo que recaudan pnc arbitrto3 pro^inciale3 hasta
fin cle .lunio, ascrenden h^v sn3 adeudos á la eon-
siderable suma de 557,6 Ŭ^ rs. 21 mrs., y en
proporcion con ella está el apurn, cada^ dia cre-
trente, que aaovia el ánimo de la DipuCacion,
acosacla con ju,ta3 demandas por el cumplimien-
to dP las canraclas obligaciones ^ue aquellos fon-
c^os h rn debido llenar puutualmente.

^Se conminó con el riánr de un apremio, si
la anterinr invitaci^n no teara c'I inmeclialo efec-
tc' que er•a cl^ esprrar en principio del presente
rnes; v a^l^mag de la repuanancia con que los
^re3. DiprUa ^os +e hubieran rrsu^llo á emplcar
"r^ último e,trPmo tan desadrad^rblr, recurso, han
^Icbi^ln rctrasarlo para con al^unos pu^bins Je la
1'rovincia las ralamitosas circunstancias q^^e les
1 ► an aflijiclo; p^ro libres va de su triste inlluencia,
en lo qne basta para atetider con esfuerzo al ser-
v'cio público, será muy rPparable la falta de los
^lyuntamientos que no presten el imp^^rlaute y
^tr^ente qu© se les recomtenda, y quo nn pueden
escusar juslamente, en el improroáal,le término
do 8 dias; pasado el enal ofrecerán lo, morosos
á la Comision perroaoente de la Diputacion el
doloroso ounque forzado compromi3o cl^^ apelar
á la espedicion de l03 apremios, como cinico me-
dro do que sea efectiva una recaa^lacinn tan re-
trasada cuando ya ha debido tener luñ;ir la cor-
respondiente á la del tercer trimestre ^lc'I presen-
te año.-Córdoba 21 de Agosto de 18^-i^).-F.I Pre-
gtdente Francisco de P. Marqoez.-Jo^^ iIruttnru,
Srio. '

Anuncios oficiales.
^i^llCa^r

flyontamiento Constitucioaal dc
Córdoba. ,

Circular oúm. ^007.

^. Jíanuol de Gana p Gireía, Alcalde pri-

mero Constituciooal de esta Ciudad y. Presiden-
te de su Escmo. Ayontamiento.

tIaáo saber: Que habienclose concedido por la
E^cma. Diputacioo Proviocial un arl)itrio da 5000
rs. sobre el acaite que se introduzca en esta Ca-
pital en el pre^eote año con destino á su venta,
comomeclio para cubrir el dé&cit que en el presa-
puesto 1lunicipal y Provincial proclu^^ la snpresioo
del derecbo de puerta-, se hao encar,ado cle su recaa-
dacion y entregd e.n la Depoaitaria ^Irl A}.untamien-
to llernardo Co3li y Alonso Dlolre^l,tnn, rnclividuos
c}el nremio de e^pendedoras de accilc en amba-
lanrra y vecino3 de esto Ciudad.

Lo que so anuncia al público por meclio det
presente, á fin de que to^la^ la^ pc^r^nnas (3ean
ó no de este doroicilio) que introcluic, ► u aquel ar-
ticulo de^cle primero del corrienle mes basta fin
de Diciembre prúcsimo vec,idero, con el indicado
objeto de su venla, ó para elaborar jabon, sepain
que están obliaados á contribuir al paao de aque-
Ila suma en la proporcion que corr^^spooda, pa-
ra lo cual en Gn de año se formará por los eo-
caraado3 la oportuna liquidacion que deroue:tre
el tanto que deben satisfacer por cada arroba, auo-
que, sin pPrjuicio de estar á su resultado, debeo
todo^ contribuir bajn el concepto de á buena cuen-
ta, con la cantidad prudeocial que por aquellos
se IPS desiár^e para el paao de la que mensual-
merrle debc•a inoresar en caja.

Córdoba 19 do A„osto de 1855.-1lanuel de
Luua y Garcia.-Rafael \tarline^ (Ii^lalao, 3rio.

Alcaldia Constitucional dc
Morente.

Circular núm. 979.

D. 1)eclro Correclor Abril, Alcal^ie Constita-
cional de esta villa y Presideote del Ayoola-
roiento de la misma.

IIago sober: Que clicba Corporacion en se-
sioa que celebrara el dia de ayer, y consiguien-
te á la cTimi3ion que de la titular cte Dledicioa
v Cirujia clé esta villa 6a óecho el Licenciada
^. Franr,isco flirlalgo y Canales, que la oblenia
con el sueldo c1e 2000 rs. anuos, pagados por
trimestres de los fondos Municipales, ba acorda-
do declarar por vacante dicho destrno y convo-
car por el presento aspiraates á el, que serán
prefer^idos loa qae posean ambas facultades, á 60
do que en el térmiuo de ocho dias coutados des-
de su ^osercion en el bolttin oócial de esta Pro-
vincia, presenten sus solicitudes en la Secretá-
ria do e^tc Ayuntamieoto, en la que se hallará
de maoiG^sto el pliego de condiciooes para la
io^peccion de aquellos.

hlorente 4 0 de A^o3to de 4 855.-Pedro Cor-
redor.-P. A. del A. C., Jnan José Camaçho,
Secretario. . ".
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^lyuntamiento Constitucioaat de
A^ontilla.

Circalar núm. 4 000.

- D. Juan Mariano Al^aba, Aboáado de los
Tribuoales de la Naoion, Alcalde primero Cons-
titucional Presideate del Iltra. Ayuatamiento de
esta Ciudad, etc.

Haáo saber: Quo por acaerdo do la misma
lltre. Corporacion, y con motivo do las tristes
circunstancias que atliáen á esta Ciudad invadi-
da del Calera morl^n epidémico, se suspende por
esto año la feria que se cclebra ea loa dias prl-
mero, segunJo y tercero del prócsimo mes de Se-
tiembre.

Y para quc nue á nolicia de los forasteros
que aco^tumbran resarse en dicho mercado,
se publica el pr^^ ^tc eo el Boletin oGcial de
la provincia.

1Vlontilla y Agosto 18 de 185^.-J. Maria-
ao Aláaba.--Aotoaio Cuello, Srio.

Providencias j udiciales

Juzgado de primera iostaacia de
Górdoba.

Circular aúm. .994.

D. Josá Genaro Gatierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S. bL, caballero de la Real
y distinguida órden Española de Cárlos 11I, Juez
de primera iastancia del distrito c1o la izquier-
da de esta ciudad, y de Hacienda de la pro-
^incia, etc.

Por el preaento mi primer edicto se cila, lla-
ma y emplaza por télmlao dv aueve dias coo-
ladoa desde el cfe mañaoa iaclasive, á Gabriel,
éoaocido por el Valenciaoo, que eŝ regular de
cuerpo, mas biea alóo bajo, redondo do cara,
con poca barba y un poco grueso, el cual :se,pre-
sente en mi Juzáado a oir los cargos quo le re-
sulten en la causa que contra el mismo se si^ue
por heridas á Juaa Garcia, leoiendo ealeoc^do
que si no lo bace se le declarará rebelde y con-
tumaz.

Dado eo Córdoba 6 i 3 de A^osto de t 855.--
José Génaro Gu ► ier.ret de Caviec^es.-Por manda-
do de S. S., Angel 03una .García.

Circular uúm. i006.

1t^. Mióuel Aparicio, 3aez de primera ins-
taocia del distrito de la derecha do e^trt ciuded
de Córdobe.

Por el preeeate mi primer ediclo, cito, lla-

mo yemplazo á Francisco Perez, para que d^^n-
tro d^^l téra^ino do noeve dia^ contados de^Je el
si5uicntc 1 e) de estz fecha, se preseute en mis
casas auJiencia b en la Cárcel púl,lica d^^ e^t^^
CiudaJ, para responder á los caran^ quc Ic rr^-
sultan en cau^a crtminal por hurlo de dincr^^,
co.nceticlo á Josr^ do la 1V1ata: pue3 ^ sl asi lo hi-
ciere se oirá y admiuistrar;i ju^licia; v en otro
caso .le parará cl perjuicio yue haya Iuanr.

CórJoba 19 de ADOSto de i8óó.--^liauel
Aparicio.-Por maodado de S. S, 1^ereaado de
!^a^•as y Aguila.

D. 111iáuNl Apa+vcio, Juez de primera instan-
cia rlel diarito de .la derecha de e^ta Ciudad y
su p arliclo por S. M. (q. D.. g) etc.

1'or provi^lcacia dictarla anle e) . iofrascriplo
Cscribano en el espediente de •invenlario abio-
te;lalo prevenido a los bicaes que s.u f.rllecimi«,n-
tn dejó D. 111ariano Gil, que !'ué de c^te Jomi-
cilio, penJicnle en mi Juzaado, •he^mandaclo pro-
eader á la enaaerracion en. ,puWica sub^ ►sta, do
un tronco de caballes n^groa •de ^aaa3 do si^IH
cuarlas Je alzada, y de uua carret^•la con su3
easer^^ ó atalajes, .pert^^acciente al c.^urlal r^lir-
to, justipreciadn todo ello en •la •canti^laJ dc vein-
te y uo mi.1 ciento ocbeata .y ocho r, I:n ^u
^•^rtud, . las pcrsnnas A qu.ienes ^interese su arlqui•
sicioo, acudan á hacrr posturas, gnesr^ I^s a^lrnilirá
las que hicieren sien^lo arregladas, purfienrlo p^^r:o-
^narse en la L+'scribania dondP se leslacilit^rrán lasric-
mas ooticias y conocimicutosque^necc^ilareo; y he
señalado para su remate el dia ve^nte y doa de
Setiembre prócsimo venidero eulre diez y once
de su maiiana en las casaa aud•iencia de P;te Juz-
gado cn las Callejas del Marques tlel Villar de
e^ta Capilal.

Cúrcloba veinte do A^osto da mil ocbocientos
ciacueota y cinco.-Por manclado de S. S., b1a-
nucl Llorente y .Feroandez.

-rO1,LETO . Contestacion í I;Is
rellexiones hechas conlra lo Irb^rt^d do la pren-
sa. Pur Anlouio Cubaro. Se bulla de vuut^c
en el despacho de esle perió^lico y on lo Li-
rcria dc U.Frunciaco l.•^zirro, 5 Z rs.

Córdoba: luiprc^nta y Litu;;rafía clc^
D, raustu (^:^rcia Tet^a.

Ministerio de Cultura 2024


